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Esta Dirección General ha resuelto;
Primero.—Disolver la Agrupación que venían constituyendo 

los Ayuntamientos de Labuerda y Pueyo de Araguas para sos
tenimiento de un Secretario común

Segundo.—Agrupar los Municipios de fíoltaña, Labuerda y 
Pueyo de Araguas a efectos de sostener un Secretario común.

Tercero—Fijar la capitalidad de la Agrupación en el Mu
nicipio de Bol taña

Cuarto.—Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación 
con efectos de 1 de septiembre de 1966 en clase novena, con 
el grado retributivo 16

Madrid, 30 de julio de 1966.—El Director general, José Luis 
Moris.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de contratación directa, las obras 
comprendidas en el expediente 6-AV-109 -11.1/66, 
Avila.

Visto el expediente de contratación número 6-AV-109-11.1/66,
Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 

señor Ministro, ha resuelto:
Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de con

tratación directa ls*s obras que a continuación se indican, 
que habían quedado-desiertas por falta de lictadores en el con
curso-subasta convocado previamente:

Avila.—«Nueva carretera. Villalba a Avila. Trozo 5.°. Tra
mo B, La Cañada^Tornadizos.»

A «Alcazamsa, S. A.», en la cantidad de 48.977.675,95 pese
tas, que produce en el presupuesto de contrata de 48.977.675,95 
pesetas un coeficiente de adjudicación del 1.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras com
prendidas en el expediente número O-SS-11.113/1966 
Guipúzcoa.

Visto el expediente de contratación directa número O-SS- 
11.113/1966, Guipúzcoa,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:

Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de centrar 
tación directa las obras que a continuación se indican:

Guipúzcoa.—«Carretera comarcal 6317, Zumárraga a Zu
maya, puntos kilométricos 43 900 al 57,009. Refuerzo y mejora 
de firme.»

A «Asfaltos Naturales de Campezo. S. A.», en la cantidad de 
13.038.746,00 pesetas, que produce en el presupuesto de contrata 
de 13.038.746,00 pesetas un coeficiente de adjudicación de 1.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—E] Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Direción General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número O-SS-11.105/ 
1966, Guipúzcoa.

Visto el expediente de contratación directa número O-SS- 
11.105/1966, Guipúzcoa,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo señor 
Ministro, ha resuelto:

Que se adjudiquen definitivamente por el sistema de contra
tación directa las obras que a continuación se indican:

Guipúzcoa.—«SS-413, Hernani-Andoain, puntos kilométricos 
9,5 al 16,3, y carretera comarcal 6213, Vitoria a Ondárroa por 
Vergara, puntos kilométricos 70,0 al 75,5 y 75,5 al 73,0. Mejora 
y refuerzo del firme»

A «Dragados y Construcciones, o. A.», en ia cantidad de 
9.999.250,00 pesetas, que oroduce en el presupuesto de contrata 
de 9.999.250,00 pesetas un coeficiente de gtdjudicación de 1

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican, 
por el sistema de subasta, las obras comprendidas 
en el expediente número 01-GE-11.64/66. Gerona.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 27 de julio 
del corriente año para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número Ol-GE-11.64/66, Gerona,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la pro
posición económica más ventajosa se adjudican definitivamente 
las siguientes obras:

Gerona: «Viviendas para Camineros en Vidreras».
A «Semabeca, S. A.», en la cantidad de 7.276.521,87 pesetas, 

que produce en el presupuesto de contrata de 7.294.758,76 pesetas 
un coeficiente de adjudicación del 0,997500000.

Madrid, 1 de agosto de 1966.—El Director general, Pedro de 
Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la autoriza
ción a la Comunidad «Hijos de José Monzón» para 
efectuar trabajos de alumbramiento de aguas pú
blicas de los barranquillos de Almatriche y otros, 
en términos municipales de Santa Luda de Tira- 
jana y Agüimes (Las Palmas).

Comunidad «Hijos de José Monzón» ha solicitado la auto
rización para efectuar trabajos de alumbramiento de aguas 
públicas de los barranquillos de Almatriche y otras, y este 
Ministerio ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de aguas «Hijos de José Monzón» 
para efectuar trabajos de alumbramiento de aguas subterrá
neas en los cauces públicos de los barranquillos de La Alma
triche, Los Barros, Las Cadenas de los Rodríguez, La Raya, 
Las Cañadillas y Cañada de la Era del Pajar, en términos de 
Agüimes y Santa Lucía de Tirajana (Las Palms), con sujeción 
a las siguientes condiciones:

1. a Las obras se efectuarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Manuel Hernández del Toro 
en mayo de 1960, por un presupuesto de ejecución material de 
64.000 pesetas, en cuanto no se oponga a las presentes condi
ciones, quedando autorizada la Comisaría de Aguas de Cana
rias para introducir o aprobar las modificaciones de detalle 
que crea conveniente y que no afecten a las características de 
la autorización.

2. a El depósito constituido quedará como fianza a responder 
del cumplimeinto de estas condiciones y será devuelto después 
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

3. a Las obras comenzarán dentro del plazo de seis meses 
y terminarán en el de diez años, contados ambos a partir de 
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado».

4. a La inspección de las obras durante la construcción y 
explotación, estarán a cargo de la Comisaría de Aguas de 
Canarias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones que le 
sean aplicables y en especial al Decreto número 140, de 4 de 
febrero de 1960, serán de cuenta del concesionario, el cual viene 
obligado a dar cuenta a aquella Entidad del principio termi
nación y cuantas incidencias concurran en la ejecución de las 
obras y en su conservación durante su puesta en servicio. Ter
minadas estas obras se procederá a su reconocimiento, levan
tándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el cumpli
miento de las condiciones impuestas y de las disposiciones 
vigentes, no pudiendo el concesionario utilizarlas para su ser
vicio hasta que dicho documento haya sido aprobado por la 
superioridad.

5. a Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben el régimen 
de las aguas ni perjudiquen a particulares, y el concesionario, 
bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones necesarias 
para la seguridad de las obras.

6. '1 Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el 
peticionario suspender los trabajos hasta que se instale en 
aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, re
sistir el empuje del agua y regularizar su salida, debiendo ser 
aprobado el proyecto del mismo por la Comisaría de Aguas de 
Canarias.
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7. a Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo respon
sable el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo 
de las obras o servicio puedan irrogarse durante su explo
tación.

8. a Se autoriza ia ocupación de los terrenos de dominio 
público que para la ejecución de las obras se considere nece
sario por la Comisaria de Aguas de Canarias.

9. a Queda sometida esta autorización a las disposiciones 
vigentes relativas a la protección a la industria nacional, le
gislación social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el vi
gente Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los 
obreros y de los trabajos.

10. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos por las 
disposiciones vigentes, procediéndose con arreglo a los trámi
tes señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1966.—El Director general, por de

legación, A. Les.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
adjudicadas las obras del «Proyecto modificado de 
depósitos y distribución para Algeciras (Cádiz)y> a 
dCorsan, Empresa Constructora, S. A.».

Este Ministerio, previo acuerdo del Consejo de Ministros de 
15 de julio de 1966, con esta fecha ha resuelto:

Adjudicar el concurso celebrado para la contratación directa 
de las obras del «Proyecto modificado de depósitos y distribución 
para Algeciras (Cádiz)» a «Corsan, Empresa Constructora, So
ciedad Anónima», en la cantidad de 65.546.524,65 pesetas, con 
coeficiente de adjudicación 0,997499997 respecto al presupuesto 
de contrata de 65.710.801,85 pesetas, plazo de ejecución de tres 
meses y con arreglo a las condiciones que sirvieron de base en 
el concurso.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1966.—El Director general, P. D., Juan 

Jesús Torán.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del Sur

de España.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 19 de julio de 1966 por la que se crea 
en la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Valencia una Escuela Profesional de Enfermedades 
del Aparato Digestivo.

limo. Sr.: Visto el proyecto remitido por el Rectorado de 
la Universidad de Valencia,

Este Ministerio, de conformidad con el Consejo Nacional 
de Educación, ha resuelto crear en la Facultad de Medicina 
de aquella Universidad una Escuela Profesional de Enferme
dades del Aparato Digestivo, con arreglo a los Estatutos que 
figuran a continuación.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1966.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

/
ESTATUTOS

Artículo l.° Se crea la Escuela Profesional de Enfermeda
des del Aparato Digestivo, aneja a la cátedra de «Patología 
general» de la Facultad de Medicina de Valencia, para la 
enseñanza de dicha especialidad

Art. 2.° Para dicha enseñanza se dispondrá de los siguien
tes servicios: clínicas de hombres y mujeres con 40 camas cada 
una, policlínicas de Medicina Interna de hombres y mujeres, 
policlínica especial de enfermedades del aparato digestivo, que 
dispone de abundante número de enfermos y del material para

exploraciones complementarias (servicio de radiodiagnóstico 
propio, endoscopias, incluida laparoscopia, biopsias, laboratorio 
central de la cátedra y laboratorio de la policlínica).

Art. 3.° Esta Escuela dispondrá para mayor eficacia en 
la formación científica y práctica de sus alumnos de la cola
boración de los restantes servicios de la Facultad de Medicina. 
En especial de las dos cátedras de «Patología médica», de la 
primera cátedra de «Patología quirúrgica», dedicada al tra
tamiento quirúrgico de los enfermos de esa especialidad; de la 
cátedra de «Pediatría» y de la de «Anatomía patológica», así 
como del Servicio Central de Radiodiagnóstico de la Facultad de 
Medicina.

También contará con la colaboración que puedan prestar 
otras Entidades, como el Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
por medio de su residencia en Valencia, en la que también 
practicarían los alumnos las técnicas complementarias de ex
ploración (radiodiagnóstico, biopsias, laparoscopias, etc.) y asis
tirían a las intervenciones quirúrgicas y curso postoperatorio 
de los enfermos

Art. 4.° La Escuela tendrá un Director, que será el Cate
drático de «Patología general», y un Secretario, nombrado por 
el Decano a propuesta del Director de entre el personal do
cente de la Escuela Formarán parte de ella como Profesores 
el personal docente de la cátedra, el de los Centros colabora
dores y quienes puedan agregarse—episódica o duraderamen
te—por su valía y competencia.

Art. 5.° La enseñanza en la especialidad se desarrollará en 
dos cursos académicos. Este período podrá ampliarse en el fu
turo si así lo requiere la necesidad de la enseñanza. El nú
mero máximo de alumnos para cada curso será de quince.

Art. 6.° Al comienzo del curso el Director de la Escuela 
presentará a la aprobación del Decano el plan de enseñanza 
correspondiente, así como la propuesta de nombramiento del 
personal docente. Estos nombramientos tendrán que ser reno
vados o modificados anualmente por el Decano a propuesta 
del Director de la Escuela,

Art. 7.° El período de matrícula comprenderá del 15 de 
septiembre al 10 de octubre, en la Secretaría de la Escuela.

Art. 8.° Al final de cada curso académico se harán exá
menes doctrinales escritos y exámenes prácticos clínicos para 
estimular y juzgar la labor realizada durante ese período de 
enseñanza. Los que por su trabajo asiduo durante los dos cur
sos y pruebas de exámenes suficientes se hayan hecho merece
dores a ello obtendrán un diploma de asistencia, el cual será 
expedido por el Rectorado a propuesta del Director de la Es
cuela y con el visto bueno del Decano.

Art. 9.° Esta Escuela dispondrá como medios económicos 
propios del importe de las matrículas, de las subvenciones que 
se consigan tanto para las tareas de la enseñanza como de 
investigación y de otros donativos que puedan concedérsele.

Art. 10. El presupuesto de la Escuela se integrará en el 
general de la Universidad, con especial afectación a sus pro
pios fines específicos

Art. 11. La reglamentación de esta Escuela se someterá a 
todas las posteriores Ordenes emanadas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia y especialmente a lo que en su día se acuerde 
con respecto a la Ley de Especialidades Médicas.

Art. 12. Cualquier aspecto no tenido en cuenta al redactar 
los presentes Estatutos será resuelto por el Director de la 
Escuela, para lo que queda expresamente facultado, y se ins
pirará en normas legislativas análogas, previa consulta y apro
bación por el Decano de la Facultad de Medicina.

ORDEN de 20 julio de 1966 por la que se resuelve 
el concurso convocado por la Dirección General de 
Enseñanza Media para adquirir 750 mesas de dibujo 
con destino a los Centros de Enseñanza Media y 
Profesional.

limo. Sr.: Visto el expediente sobre adjudicación mediante 
concurso, de 750 mesas de dibujo, con sus correspondientes ban
quetas, convocado por la Dirección General de Enseñanza Media 
con fecha 24 de mayo del año en curso («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de junio), destinadas a los Centros de Enseñanza 
Media y Profesional,

Este Ministerio ha resuelto:
l.o Adjudicar provisionalmente, y de acuerdo con lo dispues

to en la Orden de convocatoria de este concurso, el suminstro de 
750 mesas de dibujo, con sus correspondientes banquetas, a la 
Empresa «Apellániz, S. A.», de Vitoria, al precio unitario de mil 
cuatrocientas setenta y cinco pesetas (1.475 pesetas), por un 
importe total de un millón ciento seis mil doscientas cincuenta 
pesetas (1.106.250 pesetas).

La presente adjudicación se elevará automáticamente a de
finitiva, si en el plazo de quince días, contados a partir de la 
fecha de publicación de la. presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado», no se hubiere presentado reclamación alguna contra 
esta resolución.

2.° El adjudicatario depositará, con arreglo a las condiciones 
de la convocatoria de este concurso, en la Caja General del Mi
nisterio de Hacienda, y a disposición de este Departamento, una 
fianza definitiva, equivalente al 4 por 100 del importe total de 
la adjudicación.


